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D. Cayetano López y López
Por reciente Decreto de 17 de noviembre (ultimo ha *i<l<> elevado

¡il curco de Presidente del Consejo Superior Veterinario, nuestro «pi• -
rido Amigo y compañero, el Utre. Sr. l>. Cayetano Lopes y Lopes.

ESi para todos nosotros motivo <l«' \ i \ ¡ i s¡ii¡sfiicrióu v alegría este
justif icadísimo ascenso oV don Cayetano a la cima más elevada <le la
profesión, dentro del Ministerio <!<• Agricultura. Dicho nombramien
lo viene ;i colocar en ano de los viti;iles de máxima representación 3
responsabil idad de la clase ;i persona <U* tantos méritos científicos y pro

ionales como don Cayetano Lopes.

Nuestra alegría y sat isfacción están justif icadas por el conoci
miento íntimo que tenemos La mayor pa i t e de veterinarios de estas

ti de don Cayetano López. Recién Ingresado en H Cuerpo de ins
¡,i<t<>iis Provinciales d< Higiene y Sanidad Peonarlo*, en cuyas pri
mema oposic iones tomó parte y ^;MIÓ con rama bri l lantes , Llegó̂  a Bar-
celona, lleno de juventud, opt imismo y afán d<- superación. !»<• aquella
época, que don Cayetano recuerda con orgullo y quizás con un poro
*U' nostalgia , parte *n formación científ ica; su asistencia ül Labora

ó Municipal , Hospital Clínico y Sociedad <1<* Biologia s iguiendo
orientaciones y directrices <h*l Maestro Turró y «le sn-¿ disc ípulos

preferidos, Pi y Bufier, Oonsález, Cervera, Dalmau, Domingo, Alo
mar, etc. < *nom» MU perfecta madures científica IU Ingreso como miesa
bro <)(* número de la K«-;i 1 Academia de Medicina y Cirugía <l<i l*>
4-«'i<)ii!i. Adentrado su el terreno <i<i la Investigación, fructifica en un*
abundante y valiosa producción científica.

su docta v elevada s i tuación <!<• Investigador y nombre de <'i<'"
«•¡¡i no \<> impide actuar <¡n cuantas manifestac iones <l<i ti|»<» profesio
nal K producen <MI ta c lase ; su carácter s e m i l l o , noble, afable, dota
do «le jíran espir i tual idad y amor .\ la profesión i*1 hacen sumamente
s impát i co y accesible a todo

Fel ic i tamos <h> todo eorasón ;t don Cayetano ron motivo «i<' haber
calado «*i máximo pináculo de HU carrera adminis trat iva , deseando

le dichas y satisfacciones en su nuevo e;trp;o.
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SECCIÓN TÉCNICA

Tuberculosis de los bóvidos y sanidad
de las carnes

Normas científicas de decomiso
Extracto de la conferfMicia pronunciada en el Col«jyto Oficial de Veterinarios
«Je la Provincia de Barcelona, el di* 4 de octubre de 195O, como inauguración
del Curs > Académico 1Q0O-51. por D. Rafael Gónzñlea Alvarez, Catedrático

de la Facultad de Veterinaria de Madrid

l-'.i concepto de la evolución <le La tuberculosis en las especie* do-
iiK-st¡c;is ha sufrido ana tota] transformación desde que los estadios
de Nieberle-, sobre todo, demostraron que <'n lo fundamental ests evo-
Ilición sigue una pauta análoga ;i \n tuberculosis humana, Qracias B
ello se pudieron precisar ta naturalesa y génesis de cada lesión ¡«km
donando 1¡i vaguedad y »•! empirismo <iu<* reinaban BU las descripció
nes analomopatoiógicaa. l'>i<c estudios eo V<eteriaaria baa desembo
cado fu un nuevo concepto de la peligrosidad de Laa carnea 'ir resea
tuberculosa a aclarando <•! problema y abordándolo por primera vez
con un criterio científico.

Be puede afirmar <nn- el Panoso esquema <lc Banke sobre la tu-
berealosk humana es aplicable ¡i las tuberculosis animales, y taa
restricciones que lleva consigo dependen Je La dsración <l·il ciclo oco-
iiimico durante <ii caal se conseimi los JininHues o de la ssBybr «>

resistencia específica ajue presentan .-i la infección por el bacilo
K-M-II. I.,I fase primaria de Infección y ti secmiáaria o de ajene»!

( M e c o / s e o b s e r v a n *' 11 l o d a s | « S e s p e c i e s , p e í . » Ifl l l ;Mi i : i i | ; i

reinfección solo ka ofcservamot en lo« bótidot, y¡» que en l(»s carniro
domestiscofl v en el caballo, si bien ee l<is ntiHun Hasta edaéee

amansadas, M uian rssistwwla especifica a \¡\ Infección tu borní losa
li's p teser \ . i «le nuevas i nfrcrioiH'H. EH. por finito, en tos b ó l d
donde d cuadro evolutivo de la tuberculosia presenta una grta
mejansa con »-i de] lumbre y flonde conecemos <'*m suficiente exac
titud grmcHM a la Rb«ndanCÍS del !nat<TÍ!il suministrado por los ma
ladero», la naturaleza de las lesiones > el nHrflWkttamletito de las
mismas.

Vamus a hacer unn breve exposición de las elapas ,le |fl inlVc
•n tuberculosa en los bóvidos y al mismo tiempo un )\\U\n sobre

ei carácter localleado o generalisado de las lesiones, para dejajr jra
otadas las bases de valoración que debe tener en cuenta el [

tor de rnni-
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COMPUTO I·INMAIUO. — El hecho de que cl bacilo tuberculoso
deja huella material <>n »•! ponto de entrada <*n d organismo ocasió
na una leeíòn 8jU€ nos sirve de testimonio acerca de las VÍas de pe
netracióo que ha seguido. Esta lesión se compone de dos ingredien-

: la lesión visceral y la de loa ganglios satélites. Knfernia el ór-
gano d<' entrada y además los ganglios que de éJ dependen. Bata par-
ticipación de los ganglios constituye la Mamada ley de loralización
de GonMt o ley de la» adenopatías satélites df l'arroi.

El estadio de los comptejoH primafiev es de interés primordial
pare « t i m a r en su realidad la frecuencia de las distinta* vías que
puede tomar el bacilo de K<»cli en su iimisinn del organismo. En el
caso de toe bóvidoa este eatadio condujo i una rectifleacite total de
la frecnencia corrientemente admitida y que llevaba el sello de la
autoridad de Oabnette. Begún eate antor una de las diferencias entr
la tiilx-ntilosia humana v las tUIMT-CUIOSÍS aiiitnales radicaba en que
la infección mát frecuente <'íi eatai úl t imas se producía por la vía.
digestiva, contrariamente a lo que encede en el hombre donde la pri-
mada correaponde a la via reapiratoria. El mismo Nieberle aaata <•!

1931 sostuvo eate criterio, que modificó cuando las autopsias nu-
sísimaw \ casos de mataderos «le Rantmann evidenciaron un pre

dominio de la infección reapiratoria sobre la alimenticia en !<>« bó
ridoa y cnando al aiismo, en una considerable estadística de mala
daro comprobó eaie becno, incluso en el ternero, qne es donde la in-
fección por la Lecbe pudiera dar un mayor porcentaje de tubercnlosk
e n t e r ó g e u a s . l ' i r s c i u d i e n d o de r i f i ; i s . podemoa hoy d í a a t i n n a r <|iie
en <'l ternero 0 novillo que se Infecta de tuberculosis la mayor parle
de las recta adquiere la, infcrHún por las vías respiratorias v secun-
dariamente por la fia digestiva.

Estos trabajos de Inquisición de los complejos primarios revela-
roa la verdadera extensión de la tuberculosis congènita en <•! ternero
que según laa estadísticas de Nieberle aparecería en inayor propoi
ción que la tuberculosis de origen alimenticio. Esta tuberculosis es
siempre una consecuencia de lesiones tuberculosas Qterinai de '••
madre.

El complejo primario en la t ulxt ruiosis por iulialarión reside eB
•1 pulmón y ganglios tráqueo-bronquiales. Este complejo ofrece ca-
racteres muy semejantes al de] bombee, May un nodulo subpleuraJ de
asiento preferente en ri lóbulo fundamental del pulmón, de naturale-

i esencialmente exudativa que en la mayoría <i<> ios caaos regr<-
pronto al punto que en terneros «le tres semanas ya Me han podido
ver completamente calcificados. En los referidos ganglios aparecen
alteraciones especificas que ofrecen c! cuadro de la caseilicacióu ra-
diada de naturaleza predominantemente exudativa o el de nodulos pro-
ductivos y aislados por bandas de tejido conjuntivo. También esta i*'

i ó n i n v o l u c i o n a e n l a doenporlabnndUR d e l o a c a s o s p e r o i m p r e l o ) l : I < '
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m;is lentamonto (|uo hi lesión pulmonar. Bita os una característica
fjuo s<> repite siempre, y por eso amebas veres nos encontramos con
ganglios enfermos sin qu<> en el órgano correspondiente M observen
las señales <!<• la lesión tuberculosa por haber desaparecido esta últi-
ma. Criterio que aconseja el decomiso del órgano a posar de su apa-
riencia normal.

El complejo primario intestinal se revela macroscópicamente por
la adenopatía meeentérica. Las lesiones de mucosa Intestinal son tes
intimas que pasan generalmente Inadvertidas, a lo que se uno tam-
bién la mayor rapidez de curación do las mismas con respecto a las
lesiones ganglionares.

Por último, la tuberculosis congènita provoca un complejo pri-
mario en ol hígado por la vía de recepción de loa bacilos qu<i es la
vena umbilical. Siempre se Interesan los ganglios perlportalea y la
presencia de esta adenopatia certifica la referida puerta de entrada y
que el hígado ha sufrido laminen el ataque, naturalmente que es con-
diciones de aislamiento respecto a otras lesiones.

Todas estas lesiones de complejos primarios tienen un carácter
local bien evidente, y SU única presencia BU una canal no debo flea-
I I ( . ; M o t r a c o s a q u e al d e c o m i s o p a r c i a l d e l ó r g a n o y g a n g l i o s i n -
yorquepasan

LA GBNIBAUIACIÓM PBIGOS. Si- llama generalización precoz .1
ni,;, etapa del proceso tuberculoso que movilüa los bacilo» existen
íes en las b-iones primarla! y ios reparte por diversos órganos, i
una progresión de la enfermedad la que hasta entono hallaba
acantonada en diehas lesiones primarías y ahora la encontramos en
otros lugares del organismo.

En ios bóvidos 1Ü generalización precos os una consecuencia de la
pj ,,„ (je] complejo primario. Lai alteraciones anatómicas de la
parte ganglionar del complejo lejos de retroceder se exacerban, toman
un carácter exudativo, y los bacilos franquean la barrera ^anplionnr
y pQP 1. lS linfáticas penetran en el torrente circulatori.

i.:, , ,;| linfo-%ematógena es. según Nieberle, la que toman los
gérmenes por el conducto torácico desembocando en la vena cava an

rior \ o existen aquí las discusiones sobre las po<¡Mr< Fuentes de
origen de la dJfieminación hematdgena que se admiten para el caso
nnálogo del hombre,

Kata generalización precoa adopta las aiguientes formas:
Omeraiiwaoión precoi /"'/". TuberculoH* mtitor aguda y la T>,

beroulosti de gruesos foco» pulmonar,
la generalieadón precoi / " ' / " reparte los bacilos por los órganos

,1,. numera discreta y es el origen de las tuberculosis orgánicas, El
iMioll (.i lH<,:,(|tl. el bazo, el rif.ón. los ganglios linfáticos, etc.. se ven

asi Invadidos, Bstai tuberculosia orgánicas se desarrollan de ordina-
rio según el modo productivo, los tubérculos epitelioides3 tienden a la
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i n v o l u c i ó n tilirosii y a la c a l c i f i c ac ión . Los gaugÜOS l i n f á t i c o s COITOS
pimdientes al órgano atacado están Interesados también, o sea, rige
la ley de Toniet que K cumple dentro dH cuadro de la infección pri
maria. rada órgano con MI adenopatia gangüonar semeja un nuevo
• i mpiejo primario, y 1<> mismo que ocurre en éste el componente vis-
rerai retrocede más pronto que el gangHonar, por lo que es frecuente
s ó l o e n c o n t r a r l o s g a n g l i o s t u b e r c u l o s o s . A n t e e s t e h e c l i o l i a y q u e p e n i

copre en que *•] órgano drenado pop ganglio ha sufrido la Invasión

Kn todas estas tuberculosis orgánicas las carnea están Indemne
de bacilo»; son tuberculosis aisladas, y aunque en H reconocimiento
«ir inatadiTM te observen \ar¡ost órganos <-ti estats condiciones no paría
d concepto. Las famosas tuberculosis perladas de p leuras que tanto
ini|Hfsinii;in ai inspector son de esta naturaleza^ y aunque tan lesio-

- sean exuberantes por MI tamaffo en nada repercuten sobre la
nidad de las catnes.

L.i tuberculosis miliar aguada representa una forma de disemina-
ii h e m a t ó g e n a c o n s i e m b r a b a c i l a r m ú l t i p l e y m a s i v a p o r n n n i c i n

non una verdadera generalización a todo el organismo, y N>s
anatomopatólogos la consideran como una señal de lo que los alemnnes
l laman la infección reciente <i> lo sangre. Esta tuberculosi* se carac
teriza por la presencia en los órganos de nodulitos ionio granos d<*
mijo, especialmente en el pulmón, a veces en aglomeraciones nsny d<

. y siempre Es Investigación bacteriológica \VA revelado la existen
.¡a de baciloa en tas carnes. l,<>v ganglios linfáticos están afectados
por esta clase de gene ra l i zac i i n .

Por último, la tuberculosis pulmonar */- •« ea otra tu-
berculoai m i c a en la gen< ición precoz que l lama la atención
por la i«*ii< • exudativa de la« lesiones pulmonares, ía easeiflcaciÓB
que se extiende por fos tocos llegando a l¡» formación de cavernas, y
i.i propagación o tas vítm l infáticas que aparecen Infectadas con l·i<io
nes de elido y perilinfagitis, lo mismo que i('^ vaaoi (endoatigitin tu-
l i e r c u l o s a >. LOS g a n g l i o s m e d i a s ) in i c o s M- p r e s e n t a n t a n f u e r t e m e n t e
atacados que por §n extraordinario volumen semejan batatas. La forma
de toe nodulos pulniouni Irregular, con digitaciones radiada

También en esl o no obstante su aparatoso relieve morfoló
gÍCO, el p r o c e s o e s d é u n i ó l e l o c a l y n<» I n f l u y e e n la n o r m a l i d a d d e l a s
m a s a d m u s c u l a r e s d e s d o el p u n t o d e \ ¡ * t a l i a c t e r i o l ó p i r o .

LA KKINPEICCIÓN. Después de la primo infección el organismo queda
en un estado especial de resistencia a una nueva Infección por el '• ••<•
lo de K"( h que ante ésta reacciona de distinta manera que cuando lo
sorprendió por primera vez. Bay, pues, mis enfermedad tuberculosa del
adulto después de un periodo de años a contar de Is Infección prima
r ia . que ofi acterístieas singulares debidas a esa n ad
quirida como mi beneficio del complejo primario, el cual puede, por
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otra parte, estar completamente curado. i;n ios llovidos podemoa estu-
diar este proceso de reinfección o de superinfección. Ku los deináa
animales eg mas rain, en l<> que Influye sobre .iodo la grao resisten-
cia especifica de algunos como el perro y tí gato, loa équidos, y en
Otros el rielo bivvr de Mi \ ida económica eomo cu el cerdo.

La reinfección provoca una tuberculosis otonoviseerat] que en i
bóvidoa se Localiía en el pulmón la mayoría de Las veces y también
en la mama. La enfermedad del palmos se señala por varios rasgos
característicos: locos tuberculosos productivos y exudativos mesclar
dos a reces, imagen abigarrada del pulmón, extensión del proceso a
lóbulos culeros dando las formas llamadas clásicamente de bronco*
neumonía caseosas y participación del árbol bronquial. L<>s ganglios
linfáticos traqueobronquiales no sufren ís acción especifica y están pot
tanto exentos de focos tuberculosos aunque ofrescan una tumefacción
reacciona!. Evoluciona el cuadro según ritmos rariableí 3 es frecuen-
te que la progresión dentro del pulmón se realice lentamente.

La difusión de las lesiones se hace a favor <ic la vía bronquial,
por lo que siempre existen bronquitis \ bronquiolotia caseosas y baria
arriba puede llegar la Infección hasta la tráquea y laringe. Otro ram
t e r e « l a f o r m a c i ó n d e c a v e r n a s : c a v e r n a s b r o i i < | i i ¡ e c t a s i c a s , l a s 111.
frecuentes en loa bóvidos, \ .avernas lobulillares. A todo esto se mes-
clan las reacciones defensivas del tejido conjuntivo, las esclerosis p<
rifocales, y las calcificaciones.

E n ];; mama [a tuberculosis d€ reinfección ocasiona ana tuberen
losifl nodular ppoducüva que se propaga Intracanalícularmente (galac
loforitía caseosa) con reaccionea ftbrosaa perilobulillarea y los ganglio*
retromamarios se hallan índemnea aunque puedan presentar una tu-
mefacción banal. .

,.,,)<> que la tuberculosis pulmonar .iónica del adulto (que
(.s laque acabamos de describir) aunque exhiba alterac es que en

^brescan el pronóstico de la enfermedad por su acción deatructíva
sobre eJ pulmón no traspasa los limitas de una tuberculosa local. 1 1
eiuamente la resistencia 1 manifiesta el organismo en esUa conóü
« L e s impide la general i/.ac¡.... del procés.» ,),.e n. siquiera puede PW
„,,..,, al través de las vas linfáticas. De hecho lafl cameí ncuen
; ;' (1(> l M r i U l . y 1;1 exirtencia de focos cavitarios po, grande,
. ; J . , n no disminuye en nada este carácter cantonal del mor..,
1

 ( : I I : U . , ^ M ^ TARDÍA. Ademas de a <rn.,ral •*:..•.„,. p m
: i del compelo primario puede producirse

p

l i r i,,,,,,sion del compelo primario, puede producirse

E i f r i S r dd Mima1 Acídente con ID per! retafeccién, , i
•i.- i« "•'•• ''„;;,. .í.-V,..n.¡n=.....« genertóMdói. tardía. Déte» i,
' ," ¡,.,- del animoi adulto, toma rara, gi • Itoeml
""• ' ."""': " " „ . ' . , „ : , v Itoi mlliam ,„ ,i pnírnón, hígado,

ttiïÏÏ£iTwd8íe «* *** ll BetMtMli s:in-B e t M t M l i
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guinea reciente on ol sentido que NÍCIXTIO da a owto término, y se con-
tinua |>nr la presentí* de bacilos en la» carnee. Sobre H ofigen de la
tuberculosis miliar agndi de3 adulto nada sahornos que obedescí a un
módulo constante, indudablemente la siembra bacilar debe reálisarse
desde alguna l<vs¡. ti exudativa próxima a vasos o desde tubérculos de

pared vascular tal como M ha supuesto pan el hombre.
Más frecuencia e Importancia tienen l¡is llamadas forman de >•>//>

Mira para indicar al inspector de carnes la existencia de la infección
sanguínea reciente. i/>* rasgos fundamentales de estas lesiones n
pondi'ii .i i,i reacción exudativa como manifestaciones del estado hi
perérgico <i<-i organismo. Consideramos que las formas de ruptura s¡^
niñean una etapa evolutiva «le cualquier lesión que hasta eninn<
desarrollaba según nn ritmo local y lento. Un quebrantamiento de la
defensa dol individuo cambia este ritmo y dinamita las lesiones que
ahora loninu el caràcter exudativo. La movilización vascular que acom
paña a esto tipo *]*• reacción coloca a ios bacilos en contacto de los

n < d i l a t a d o s y f ; i \ o i c c c e l í n g r e s O d e ; i < | i i < ; l l o s < » n e l t í n i c n l e e i i r n

I a torio, Bl aspecto común «le las formas de ruptura ea lo que se llama
in caneifU&ción radiada. Be trata de nn pro. i<- cnteificación l4'
cíente, qno parte de varios puntos simultáneamente dejando entre tas
bandas caseificadas nn tejido edematoso «• hiperémico. iíacroacópica-
mente resultan las eonai caseificadas atravesadas ]»<>r puntos rojiíos
que marcan la hiperemia. La carencia de limitación de las lesiones y
la hiperemia inflamatoria abren la vasculares a los bacilos, VA

unen bacteriológico de las carnes en estos casos da en una propor
ción del íto por ino resultado* positivos (Niebcrle, Mevn). La den
(ración de los bacilos tuberculosos se logra bien mediante cultivos y
por la observación histológica. En cortes finos se ven dentro de i"S
V a S O S m ; i s ; i s l u r i l . i i

Ki modo de evolucionar di- r-i;i> lesiones rompe la marcha lenta
de las tuberculosis orgánicas crónicas y reproduce el cuadro de la
primo-infección, con su tendencia :i !¡i generalización, tina prueba de
ello la tenemos en la Conducta de los ganglios linfáticos. Mientras en
la tuberculosis de reinfección permanecen al margen de la lesión or
Bjánica BÍn participar en <•! proceso, aquí vuelven M estar Interesados

i parecen con c\ictt<:iv caseificaciones frescas y ana tumefacción ron-
siderable.

Nieberle lia estudiado minuciosamente las principales formas de
ruptura, que son: la neumonía lobnlillar caseosa múltiple y \¡\ fonns

aosa galopante; la masiiiin c;is(>(»s;i, la endometritta caseosa, la ne-
fritis la tuberculosis caseosa <lit'usa .|(. las membrani
ron

La generalización se exterioriza por la presencia de numero
tubérculos miliares en el riñen algunos en el pulmón, y tubérculos
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sobmiliares en el hígado v en el ba*o que requieren el examen hi-
lógico*. Todas estas lesiones repercuten en el estado sanitario de las
carnea y es a ellas a dónete debe orientarse el celo del inspector ins-
truido en «'I análisis anatomopatológico.

CRITERIO ACERCA DE LOS GANGLIOS LINFÁTICOS

El concepto que debemos tener <le los ganglios tuberculosos Ínter
musculares, merece ana mención especial, La presencia de nn ganglio
muscular o <le varios ganglios musculares con lesiones tuberculosas
DO índica forzosamente que los músculos correspondientes contengan
bacilos. En la mayor parte ile I»»* casos se trata de una localizftción
gangiionar <n el marco de la generalización precoz lenta, y tas lesio*-
nes quedan confinadas en I<»s ganglios. 101 ganglio se comporta aqui
rumo un órgano más, susceptible <le ser alcanzado por la moviliza-
ción del complejo primario. En las experiencias «pie con este motivo
lian realizado Nieberle y Ifeyn resultaron siempre negativos los exá

íes bacteriológicos e Inoculaciones experimental en hechos con ma
ceracionoa de carnes <!<• regiones correspondientes ;i Ins. ganglios le-
sionados. Los tubérculos que aparecen en los ganglios interinuscula-
res en la generalissación precoz lenta, «e caracterizan por señales <k
cfttH îtícnción antigua j procesos de calcificación más o menos avanzar
do«. Nunca existen focos hiperémícos en las masan caseosas y el examen
bacterioscópico raramente consigue poner en evidencia la presencia
<!<' bacterias acidorresistentes. En cambio, la generalización (ardía
aguda consecutiva ¿1 ins formas de ruptura, cuando la sorprendemos
en iin.-i fase fii <)in' se han establecido focos secundarios en los gan-
glios Intermuttcularea reveJa <-n «-ios una activa hiperemia <-n La m
caseosa, v el examen bacterioscópico permite observar gran cantidad
de bacilos.

La Importancia <i1l(1 i("!;'v|i| s<1 da al examen de los ganglios in-
termuscularea DO tiene razón de ser. La Investigación de los ganglios
debe hacerse guiado! por la naturaleza «le sus lesiones, si éstas no
ofrecen el cuadro <le la caseificación radiada con focos hiperémicos,
IÍIK carnes nada tienen que ver con el proceso tuberculoso. EB cambio
[.iiciien encontrarse lo^ ganglios intermusculares Indemnes ,\ existir
nn estado de generalización tardía aguda <i"(1 compromete la sanidad
iie las carnes.

No hay ii'1(> oMd*r (iut' l;l lMVS<1|lliiil (U' g*nglio« tuberculosos m
colara puede estar ligada a una tuberculosis ósea en que al lado
.1.' la lesión orgánica, en este caso representada por la enfermedad de
ios huesos e\i*h' la correspondiente adenopatía satélite. 3Ta en la
legislación'alemana se recomienda cuando existen lesiones de varios
KangHos linfáticos íntermuscolapes el examen cuidadoso de los hue-
«08 de la región los que deben ser Inutiliiadoa mando se comprueben
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CM olios lesiones tuberculosas, La IHIMTI ulosis ósea cu los animales
tiene DH origen exclusivamente bematógeno, y por tanto Be Inicia <*n
la medula ósea, Pero la ausencia de redes linfáticas en la medula

a Impide la extensión del proceso ;i los ganglios musculares pró-
ximos, por lo que algunas feces la tuberculosis 6sea carece de es
manifestaciones ganglionares satélite*. Cínicamente cuando el proceso

neraliza ;i la sustancia compacta y alcanza a los sistemas <le
H;i \cis puede realizarse la propagación ;i i<>* ganglios.

RESUMEN

Para fijar las Ideas y como deducción de la doctrina expuesta,
podemos resumir el criterio que debe presidir a la calificación <lo tas

ilones tuberculosas en los bóvidos en las siguientes conclusions
i." Se consideran como tuberculosis locales sin repercusión en d

estado sanitario <le las carnes: l¡is lesiones de lo* complejos prima-
rios, las de la generalización precoz icnt;i y las <ic las tuberculosis or-
gánicas crónicas de reinfección.

-* Tienen d carácter de generalizaciones <illr comprometen la
higiene <le las carnes: la tuberculosis miliar aguda tanto <lcl animal
joven como <iel adulto y las llamadas formas de ruptura que en el
fondo equivalen • generalizaciones hematógenas agudas que se extien-
den a to<io^ ¡os órganos,

COMENTARIOS K INTERPRETACIÓN I»K LOS REGLAMENTOS
DE MATADERO ESPAflOL V ALEMÁN EN LO QUE SE

REFIERE A LA tNSPEOCION DE CARNES TUBERCULOSAS

REGLAMENTO ESPAÑOL, Decomiso total: 1." "Cuando las lesiones
del mal estén generalizadas y ne observen granulaciones miliares en
todas o algunas de las siguientes visceras: bazo, hfga<lo, ríñones J
pulmón".

Se puede mantener este precepto ya que encaja ni el concepto de
t u b e r c u l o s i s m i l i a r aguda <> de l a s f o r m a s de ruptura que también
i>e man¡i¡e«i;ui por granulaciones millafe

2.* Cuando el padecimiento haya invadido d sistema muscular
y por tanto se a p r e c i e n tubérculos e n t r e los múscu los 0 en los ̂ ¡Mi-
ulitis linfáticos Intermusculare

La tuberculosis propiamente muscular es sumamente rara, y con
respecto a los ganglios linfáticos intermusculares \;i hemos visto que
solamente si ofrecen el aspecto de la caseificación radiada son indicio
d e c o n t a m i n a c i ó n d e hus c a r n e s , P o i t a n i o n o t i e n e r ; i / . ó n d e s e r e s t í»
criterio como motivo de decomiso total.

Cuando existan a la ves lesiones tuberculosas Important»
i\«mas. toros caseosos rxtens<*i> en los órganos de las cavidadeJ

torácica \ abdominal".
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Tampoco puede mantenerse esta aorma dentro del decomiso total,
que la presencia de cavernas <> de focos caseosos extensos de por

el ii" Indican una generalisación peligrosa por la vía hemática. El
inspector deberá justipreciar l;i naturaleza de las lesiones carernosaa
0 caseosas para ver sí se hallan en esa fase exudativa aguda que i
raoteriza a tas llamadas formas de ruptura.

i.' "Cuando la enfermedad esté acompañada de enflaquecimien-
to o de caquexia, annque las lesiones tuberculosas estén localizadas o
Bean de poca importancia".

Bata justificada la precaución de <ist;i norma DO por ta naturale-
sa del mal, sino por la depreciación nutritiva de laa carnea a con
cnencía del proceso caquéctico.

Decomiso pardal: i." "Cuando las lesiones se hallen circunscri-
tas ;i un solo órgano de la cavidad torácica o abdominal y no exista
Indicio alguno de infección ganglionar",

Nos parece bien este criterio, pero lo que no tiene justificación
i.i alusión ;ii peligro de o,ue baya una participación ganglionar en

1 os lesí is. Como luego veremos, la Infección ganglionar aislada lejos
de ser una manifestación d«i generalización aparece como el testimo-
nio de un proceso local del órgano ai que anatómicamente está afec-
tado dicho ganglio.

2." "Cuando los tubérculos aunque se manifiesten en órganos d<-
l;i cavidad torácica o abdominal (pulmón, hígado, etc)) estén eviden-
temente calcificados y no se aprecien ninguna <'ir;i lesión asociada n¡
en las torosas ni en los ganglios1',

Se puede aceptar este precepto desechando H temor que se con-
cede •! las lesiones de las serosas o de los ganglios por las rasónos que
ya hemos apuntado,

DIRECTRICES ACTUALES EN LA INSPECCIÓN
DE CARNES TUBERCULOSAS EN ALEMANIA

El Juicio sanitario sobre la tuberculosis está fundado en *¡ hay
o no en la sangre, y por tanto en las carnes, bacterias tuberculosas.
Únicamente cuando se confirma positivamente este hecho, procede el
decomiso del animal culero.

LMS normas w concretan en las siguientes decisiones: i.° [nntili-
mii de órganos. 2." Inutilización del esqueleto completo. ::." l¡tüi-

zación condicionado del animal entero en presencia de casos de tuber
«ulosis miliar aguda hematógens <|ini para los alemanes significa lo
que llaman la Infección sanguínea reciente, o sen, la existencia de
una bacteriemia mberculota acontecida <-n la ultima etapa de vida
•de la rat.

La tuberculosis *o considera como h>mi t»n los siguientes casos:
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l." La de loa ganglios linfáticos *lol cuello y cabesa con * sin
participación de lai amígdalas.

Se refiere este caso a tuberculosis de complejo pr imario en que la
puerta de cufiada han -i<l<> las amígdalas, como es frecuente cu el cer-
do, La tuberculosis es local y el hecho «l*1 <i<ie m» baya lesiones en la§
amígdalas, pero si «MI los ganglios linfáticos del cuello o cabesa &uh
raya el mismo proceso explicable por el distinto ritmo de Involucii
de la lesión orgánica y de la ganglionar que hace persistir la última
cuando aquélla ha desaparecido

2 / "La ole los ganglios linfáticos pulmonares con o sin lesión-
tuberculosas en el pulmón mismo e independientemente de que caten
afectados también los ganglios linfáticos del cuello y la cabesa. Loa
focos tuberculosos del pulmón deben hallarse eu pequeño número, s»er
poco extensos y estar encapsulados",

Se i ra ia en este segundo apartado «le una tuberculosis de com
piejo pr imario y puerta de entrada pulmonar, <> bien de una tnbercu*
loéis orgánica del pulmón dentro «le la generalización precoz lenta.
l.as mismas consideraciones «pie hemos hecho Anteriormente respecto
a lo> ganglios linfáticos son aplicables a este caso, y por lo tanto aun
que la tuberculosis sólo se revele en «d componente ganglionnr, hay
que desechar también la viscera correspondiente, en esto caso el pulmón.

i. "I.a de los ganglios linfáticos periportales esté o no lesiona-
do el hígado. ¡*»¡ al mismo tiempo que los ganglios periportalefi y el
hígado se encuentran con lesiones tuberculosas los ganglios del cuello
y la cabesa, entonces DO se trata de una tuberculosis local".

Se señala en estos párrafos claramente el complejo primario en
el hígado debido a ana infección prenata l . <> sea, lo que so denomina
tuberculosis congènita del ternero. \ ,\ es -.dudo que entonces los lu
ellos por la \cna umbilical entran al través del hfgnrio y constituyen
en esie órgano y ganglios satélites su complejo pr imario. \.,\ adver-
tenc ia de que M al m i s m o t i e m p o e s t á n t u b e r c u l o s o s los g a n g l i o s de l
cuello y de la cabeza desaparece el carácter local del proceso, se es
(titea porque cuando concurren ivsi¿|S circunstancias hay que pensai
en una generalización ganglionar a partir de dicho complejo primario.

"Kn la tuberculosis de los ganglios mesentéricoa debe Inuti-
lizarse el sector intestinal correspondiente, aunque las lesiones ganglio
nares estén viejas, caseificadas secas y calcificadas".

Se estima en 9Mte caso que la adenopatia mesentérica denun<
un ¡taso d*' los bacilos ai través de hi pared intestinal correspondiente,
y a u n q u e l a s l e s i o n e s s e a n a n t i g u a s , c o m o Dadle p u e d o s a b e r h a s t a
qué punto los bacilos han quedado destruidos, la precaución de de<
miso de la porción Intestinal se halla justificada.

6.* "En el caso de tuberculosis de loa ganglios linfáticos inter-
musculares, se decomisarán los huesos correspondientes".
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Se \Í I que <•! criterio que ka aconsejado este precepto ea la esti-
mación «le que <iii hi mayor parte dt« lo s casos las tuberculosis de ¿MU-
^'lins linfáticos de Las carnes, revelan una tuberculosis ósea coro
pondiente al sector afectado. Cae este proceso dentro de La generali-
zación precoz lenta con localización ósea y de los ganglios satélites
correspondientes,

7.' "Kn el caso de tuberculosis ósea se inutiliza torio el esqueleto
v la musculatura ea aprovechable, Cuando los huesos están normales
\ eólo hay una tuberculosis de los ganglios linfáticos intermuscula-
res se separan éstos y el animal entero es ntilizable".

i..i primera parte de este artículo establece una independencia total
entre la tuberculosis ósea y la posible participación de los músculos
<ii ella, lo cual no ofrece ninguno duda. i.a segunda parte demue
na la posibilidad de <i111' l l l | ; | tuberculosis de loa ganglios linfáticos
interaiueculares, no tenga nada que ver ton los huesos por hallarse
éstos nórmale-, y entonces lo lógico es, de no encontrar lesiones exndA-
tivas, pensar que se trata do una tuberculosis orgánica ganglionar de-
bido o la generalización precoz lenta.

"La utilización condicionada <le todo el animal, está indica-
da en la tuberculosis miliar aguda hematógena (cuando no existe al
IIIÍMIIO tiempo un estado de enflaquecimiento exagerado).

Esta infección sanguínea reciente la encontramos cu el período de
primo infección en l"s bóvidos jóvenes, terneros, cerdos y caballos, como
generalización amula hematógena, j en la generalización tardía tana
bien ionio tuberculosis miliar aguda, típica, y en las llamadas formas
ilr ruptura (neumonía caseosa focal reciente; tuberculosis pulmonar
-¡ih paute; Inflamación caseosa difusa de las membranas serosas; de las
mnnuis, de la matriz y di- los pifiones). En todas c^tas formas se en
cuentran túrrenlos miliares en el riñon y nodulos submiliares cu el
hígado".

Toda esia parte normativa si' refiere va a casos de generaliza-
,n aguda hematógena en que las carnes contienen bacilos tubercu-

losos.
i;i decomiso tota] esla indicado, pero en Alemania, con objeto de

aprovechar al máximo todos los recursos alimenticios, se autoriza la
venta ele la carne siempre que »e sometan a la oportuna esterilización
por el calor.

l-;i único caso cu que la reglamentación alemana ordena el d<
miso total sin atenuac iones es cu toe caso» de tuberculos is acompaña
( | u s (|t. - r a n emaciación <> caquexia, j por las razones de valor nutr i t ivo
que colocan a la sustancia a l iment ic ia en condic iones de ínfima <
I ' L V > ! i a .

C o m o t ( ) | ¡ I | ; ) | ;l e s t a , - o f d , - r e n c i a «<>]« n o . ( , U e d n l l a m a r l a
tención -i lo« veteHnaHoa mnnicipak'H que LÍOS escuchan, al objeto

(1G ,,„,. vaynu [neocupándose de c í e problema ,.uevi<( que la legfc



302 ClBCULAB l>Ki, COLSGIO OFICIAL DB VWTBRINARIOB 1>F, B A U C I J . O N A

lación «pío rige actualmente <'ii España sobre las carnea tuberculosas
es anticuada y no responde ;> toa conocimientos científicos hoy bien
adquiridos sobre la evolución dr* la enfermedad <in los animales do-
mésticos. Algunas reces se oye de labios no profanos ana opinión i
céptica sobre lo que, a nuestro juicio constituye ana realidad viciosa
> perjudicial, fundada en l;i poca trascendencia paca la ganadería
española y aún para la sanidad humana que representa H decomiso
de roses tuberculosas.

No compartimos éste, a nuestro juicio, ligero criterio, y por el
contrario, se daría una gran muestra de seriedad científica y <ic sen
Bates económica rescatando para la alimentación de nuestro pueblo
laníos kilos <ic carnes que se decomisan sin motivación que l<> jus
tinque. (Míos países mas ricos que nostoros <>n recursos cárnicos han
aguzado su visión de este asunto y reducido a sus verdaderas pro
porciones «•! peligro para el hombre <ie ios animales de abasto tuber-
culosos, Vosotros, [nespectores municipales de Barcelona que vivís

i cuestión todos los días, sois c"u vuestros compañeros de toda
España, ]<>s que debéis recoger todas las observaciones que tengan in-
terés para esclarecer prácticamente la doctrina patogénica de la in-
berculosis de los bóvidrva en su relación cou rl estado sanitario de
las carnes que modestamente os lio expuesto en <i îa charla.

i

(*onsejero supervisor: / ) . Cayetano López

MASIINIPE - Candelillas de sulfapenicilina
contra la mamitis de las vacas

SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
TERAPÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

Ronda Universidad, 1S, Z.n, 1'
(e,q»,n« Boln.*,) Teléfono 2 3 29 77
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
Dirección General de Ganadería

CIRCULAS peft fu que se incHtyen nuevas vacantes de Inspector
municipal veterinario en la relación de plazas qué pe han rf> pro-
veer en el concurso anunciado por Orden ministerial de 7 de o
tubre prówimo pasadoi 1/ cuya relación fue publicada en el Rolo-
tía Oficial del Estado del <ha 1 de noviembre actual.

Habiéndose acreditado oficialmente que el Excmo. Ayuntamiento
ilc Zaragoza no B€ encuentra excluido de las Ifancomonidadea Sani-
tarias provinciales, y existiendo siete placas cacantes de [nspector
Municipal Veterinario en dicho Ayuntamiento, esta Dirección («ene-
ral luí resuelto (pie, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 17
ilc agosto ilc IW9, dichas placas sean incluidas entre las vacantes
p u b l i c a d a s e n <•! H<>I>IÍ>I oficial del listado d e l <lin I d e l o s c o r r i e n -
tes, para ser provistas en propiedad «MI el conenrso anunciado por
orden ministerial de 7 de octnbre próxl pasado (Boletín oficia! <h /
Estado del i::i. aclarándose qne el placo de l&licitnd, tanto de <'s(;is
plazas como de las publicadas en la relación anteriormente menció
Dada, sei;i de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de esta Circularen el Boletín oficia! del listado.

Los datos concernientes o dichas placas son los siguientes:
Capitalidad del Partido: Zaragoza. Pueblos que lo constítn

ven: Zaragosa, Denominaciónj único, — Vacantes números 1-, 11
v I."». Corresponde a cada MII;I de ella»; Por sueldo 5.000 pías. — Por
reconocimiento de cerdos 2.004'2J pta«. Gratlflcacióo L.60O ptas. —
Total: í>.S04?31 ptas. Vacantes números Mi. 17, is y \\\. Correspon-
de ;i <">*la una de ellas: Por eneldo 5.000 ptas. Por reconocimiento
• le cerdos 2.004*21 ptas. — Gratificación L.500 ptas. — Total: 8.604*2]
peseta

El partido Veterinario de Zaragosu (capital), es abierto.
Lo que se linee púldien p;ua general conocimiento.
Madrid, M de noviembre de L980, El Director general, I». CAE-

I9ONISBO. (B. 0. del ll, de 27 de aoviembre de L960).

DECRETO de Lï
dente del Con*
Lopes.

s noviembre <i< L950 ¡>"f el que se nombra Presi.
u jo Superior Veterinario u don Cayetano Lópet

\ Minie la pla*« <1(l Presiente dH Concejo superior Veterina
rio por jubilación de d<m Santos Aran san Agustín, de acuerdo con
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lo dispuesto en el articulo tercero del Decreto de <li<v, * 1 * * octubre de
mil novecientoi cuarenta y cinco, y a propuesta do] Ministro «Ir Agri-
cultura,

Nombro Presidente del Consejo Superior Veterinario, con anti
gttedad de in-s <lc ios corrientes, n <h• n Cayetano López López, mi
mero uno <U< los Presidentes de Sección *1<• aquel organismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ¡i di€
cisiete de noviembre <le mil novecientos cincuenta. FRANCISCO FRAH
<,,. El Ministro de Agricultura, CARLOS RKIN SBGURA.

I/Í . O. del /:.. de r, de diciembre oV lítfni.

CIRCULAR /"'y (" que w suprimen /"* plaza» gm s<
relación fh vacantes d* inspector Wunicipal Veterinarios <¡m H
Inni <h proveer < n < I concurso anunciado ¡mr Orden mAnisterifl] de
7 tii- octubre /irti.rinxt pasado, y cuya relación fue publicada ew el
l t i i l c l i t i ( ) t ¡ r i : i l « h ' l l - I s i M i l o t{< I d i n I t h ¡OH C O r H c n t i

\¡!-'i;is i;is reclamaciones presenlawiiiH i><u* elementos interesad*
fntro i\r\ plazo hábil, contra la relación de plazas \;i<;iiiir< de in«

pector Municipal Veterinario, que P* ban de proveer <'n «•! concursa
anunciado por Orden ministerial de V de octubre próximo pasado,
y cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial del Estadç <l·il
ili;i i de tos corriente», esta Dirección General ha resuelto suprimir
de aquella relación las plazas que ;i continuación te expresan:

La sexta plaza de Alicante, por haberse reintegrado ;il servicio
un inspector Municipal Veterinario <le aquel Ayuntamiento, <¡i><• es
i:ti»;i suspenso de empleo y snH<lo.

L;i primera )t\¡\/.:\ «le Soda de Ter (Barcelona), pop no haber re
-iii·lin egte Ayuntamiento en <'\ concurso para provistón de dicha
plaza convocado en el año i'.iiv

La primera plaza de Ban Baudilio «le Llusanés (Barcelona), p-'t
e*i;ir cubierta en propiedad desde el año lí*42.

I.a se-iimi¡i plaza de Cieza (Murcia), por estar cubierta en pro
piedad U »de el año 1!» 17.

La tercera plaza de Gandía Valencia), por estar recurrida la
pación iie iiieli.i plaza por la clu«iticación »l<i Partidos Veterinarios

de aquella j»r<»\ íncia.
i tifleaciones que I"-. ¡nter(*«ndo« tcsigan que realiza* en BUS

instancias, como consecuencia de estnti HupreHiones habrán de hnc**r«o.
dentro «leí plazo de solicitud pHtablecido por la Circular di Di
rección General <le fecha i( de loi corriente», publicarla eu el Hole.-
hu Oficial del listado de -7 del mismo me

Lo que se hace público parn general conocimiento.
Madrid, :;«» de doviembre 'le [\)7rti El Director general, I». CAM

RONERO. (B. O. del /•:.. de 7 de riieicmbri' de líKSO).
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C I R C ! L A B p o t ( a '//" & íWJW'ÍJWe /" />/ ' / :? / g>«e M r / M r/r /r/ r e l a c i ó »
di vacantes rft inspector Municipal I fjíeri'ftan'o gti* ¿c //"//
proveer en el concurso anunciado por Ord^n ministerial ;i< ~
octubre próximo pagado, u cuya reloción fui publicada en el B
letín nihi.-ii del Estado del día I <h los corriente»,

\ i>i¿is l.-is reclamaciones presentadas por elementos interesados
contra la relación de plazas cacantes <I<* inspector .Municipal Vete
liiiarid i] 111• se lian de proveer en el concnrso anunciado por Orden
ministerial de 7 de octubre próximo pasado, y cuja relación fue" pn
blicada <MI el íi<>l<tm Oficial del Estado del día í de los corrientes,

Estfl Dirección Genera] ha resnelto snprimjr de aquella relación
la plaza <| in * a continuación sé explana:

í.a primera placa de Zalamea ríe la Serena (Badajos), por encon
Irarse recurrida ante el Excmo, Br. Ministro de este Departamento la
adjudicación Av dicha plaza.

Las icciiii< arioin's que los interesados tengan que realizar en
instancias ruino consecuencia de esta supresión habrá de hacerse
u<» del plazo de solicitud establecido por la Circular de esta Diree-

in (leñera] de fecha M de loa corrientes, publicada en el Boletín
Oficial del Estafe del 27 del misino mi

Lo Que se hace público p.ua genera] conocimiento.
Madrid. 30 de noviembre de MISO. El Director general, l>. CAE

, , (/¡, a, iiei /... de 9de diciembre de 1950).

CIRCULAS /""' '" '/'" M incluyen mu ras vacante» di Insjtcctor Mu
nifíipal Veterinario de la provincia <h Muniu en la relación */'•
plaza* '/'" Sl f'"" <lf proveer m"el concurso anunciado porifirden
minin ferial de 7 de octubrt prójimo pasado, y vuya relación fue
publicada en el Boletín Oficia] del Estado del <tnt I d> los co-
I 1 i ' III < s .

Habiéndose comprobado que tas seis plazaH *\V fnspector Munii
¡i;,l Veterinario <l<1 la provincia <\r Mmci.i que s continuación le re-
lacionan se encontraban vacantes con fecha anlerior a la convocato
,'¡., )1(.| concurio d<- plazas de tuspectoi .Municipal Veterinario con
i-oradn por Orden mini«terial de " de octubre próximo pasado, y c
t,.|,|(1, ,. , ü c a d a e n e l B o l e t í n Oficial d r t Enfado d e l d í a I
los rofrientes,

| . s l ; l Qirección General ha resuelto incluir dichas plaza» eutre
l a s vacantefl M"(> >l' anunciaron i>ara proveer en el concurso antes

t l c i ü n a d 0 adarúndoae que la solicitud de las plazas que en la pre
¡v se Incluyen, habrá de hacerse, dentro del plazo establecido en la

| l l a r (|(i ( ; l · l oirección de M de los corrientes, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 27 del mismo me»,

de
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Loa <i;ii*is concernientes ;i dichas placas son los siguientes:
CaJasparra. — Único. — Yarunie &.'. — Por sueldo 3.500 ptas. —

l'ot- reconocimiento de cerdos 5.600. Gratificación I.-'HHI. — Tot¡
10.r»(M> ptas,

Jumilla. — Único, Vacante I.". — Por sueldo 3.500 ptas .—
rm- reconocimiento de cerdos 3.7150. — Gratificación 1.500. Total:
8.730 pías.

Macarrón. - Único. Vacante -.'. — Por sueldo 3.500 pías. —
|»or reconocimiento de cerdos L.640 pt;is. Gratificación 1.500,
Total: 6.640 pías.

Uoratalla. — l'niro. Vacante •"•.". — Por sueldo 3.500 ptaa
Por reconocimiento de cerdos 5.238'G6. - Gratificación L.500. rotnl:

j
Huía. l i n e o . — Const i tuido por I<KS pueblos <!<• l i a l a , Albudei-

v Campos lí¡<> Pliego. Vacante &*, — I1"!- sueldo L000 plus. —
Por reconocimiento de cerdo» 2.770. — Gratificación 1.600. •— T o t a l :
vJTo pi.

Murcia. Único. Vacante II." - Por sueldo 1.500 ptas,
Por reconocimiento de cerdos 3,571*42, Gratificación L.500. — T"
tal : D.571'52 pta

Los Part idos Veterinarios de C a l a s p a r í i y Bíasarrón son cerrfl
dns, y los de Jumi l la , Mula y Murcia son abiertos . '

Lo que se bace público jmra general conocimiento.
.Mmhid. :i<> <\¡- Doriembre úe 1950. El Director general, l>. C A B -

RO I/.*. r>. //< i /:.. de i" de diciembre de ii»-"<ii.

Ministeiio del Hjército

D E C R R T O '/* I di d i c i e m b r t >l< 1 9 5 0 /><>>• el t/m te p r o m u e v i al <
¡ t i i n -h I n s p e c t o r V e t e r i n a r i o a i C o r o n e l V e t e r i n a r i o d o n /.-ni* <:<>>
ría //' filo*.

l'oi existir vacante en ln Bscala de inspectores Veterinarios y
en coii«Í4leración a los servicios y circunstancias del Coronel Veto
rmrio don Luis García < i * • l.his. a propuesta del ministro de] Ej<
cito v d<- acuerdo COn el Consejo de Ministros,

Vengo <-n promoverle al empleo de inspector Veterinario con i;|

nntiguoilad de esta fecha, nombrándole Jefe de Los Servido* de Vete
rinaria del Ejército,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a
de diciembre de mil novecientos cincuenta. — FBJ <> FBANCO.
El .Ministro del Ejército, FIDEL DAVIZJ ARBONÜO.

*/;. o. del /:.. de 8 de diciembre de 1950).
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SECCIONI INFORMATIVA

Misión del veterinario español en la Economía Nacional

La riquesa pecuaria representada por la cabana nacional sobrepa-
sa el orden de los cien mil millones de pesetas, según cálculos basa
dos en estadísticas recientes, que hacen ascender a tres millones eJ
número de ejemplares de ganado caballar, asnal y mular, a oír,,
m i l l o n e s l a s c a b e z a s d e v a c u n o ( l e c h e r o y d e c a i n e i . a 2 2 m i l l o n e s -!<•
u n i d a d e s l a s q u e c o n s t i t u y e n l o s r e b a ñ o s d e l a n a r y c a l m o y a c i í a l r o
millones de reses de porcino, indias cifras significan una reserva ali-
menticia de consideración y si a este exponente de riquesa se añaden
las cuantiosas inversiones representadas por las instalaciones indua
tríales «pie acogen a la Cabana nacional y el Valor de los piensos y
Forrajes requeridos para su sostenimiento, resulta una suma tan in-
gente <1<i capitales, que por sí sola demuesta la importancia de esta
rama de la Agricultura .\ la Labor inmensa que en el terreno de la <ro-
ii 'nua nacional tiene asignada la organisación veterinaria,

Basta mediados del S¡JÜ;1O pasado, la veterinaria B6 equiparaba
a un arte, más que a una ciencia; jn>ro ya después de los liempos
de Femando Vil la labor sanitaria encomendada a los velerinarios.
exigió i.i implantación de unas disciplinas docentes, que en muchos
países s<> lian ido acercando a los estudios médicos, invadiendo, in-
cluso, los terrenos de la investigación, sobre iodo en lus Kstados Uni
dos 3 en la Alemania de anteguerra, por la riqueza del instrume-n
lai y medioa económicos de que allí disponen las Escuelas de \«-
terinaria,

España, <-n la lucha antiepiíoótica, ocupa uno de los princi-
pales lugares, tanto por la eficiencia de sus elementos, como por su
abolengo, ya que la Hermandad de la líesta (H.'7:!i recogió y unificó
lodas las ordenanzas y leyes elahoradas duranle la Kdad Hedía y
centuria* anteriores.

Aparte del aspedo utilitario y de los cuidados requeridos por
el animal convertido eii máquina productiva, el técnico veterinario
se interesa asimismo por el mejoramiento de las razas y aumento <\o
la belleza exterior de las reses. A.8Í líamlenicn! compara los anima
leu a las locomotoras, o telares, o destilerías industriales, poseedo-

COmO aquellos, de elementos mecánicos; cuando mejor se conocen
los engranajes o las leyes de su funcionamiento, sus necesidades <>
mi* recursos mejor podrá hacérseles objeto de explotación y de pro-
ductividad. La ciencia Veterinaria, además, ante la presencia de baa
tardías v degeneración, orienta su labor hacia la enacion de nuevos
ejemplares, adaptados al medio donde deben resMir o con especiales
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condiciones anatómicas, cualidades raciales o conservación de carac
terea cínicos para producir animales idóneos.

Lachando mu la ratina del lugareño, desconfiado y enemigo
«Ir bis pràctica» modernaa, paulatinamente el técnico va desterran
iln arcaicas maneras y adquiriendo prestancia dentro de lo\s medios
rurales; ya no es raro hallar establecidos los servicios de iguala,
con visitas periódica» de inspección y consiguiente profilaxis <lc Ifts
episootian que continuamente acechan al ganado. 131 estado sanits
iin «le !;i cabafia nacional va mejorando merced a la implantación
• le la- prescripciones sanitarias y de i"-- consejos <IH veterinario cu
cuantas cuestiones zootécnicas o de tomento pecuario se van pre-
sentando.

La economia nacional se beneficia por- los adelantos modernos <!<•
ciencia veterinaria: tales la inseminación artificial, vacunas, orde

fu. mecánico, libros genealógicos, etc.. s¡n contar l;i labor callada g
infidentísima de los veterinarios municipales en defensa de la ^ilml
pública, con el reconocimiento de los artículos dedicados ;>l consumo,
como ta carne, leche, pescado, etc. lie aquí un agente de la policía
sanitaria evitando, en misión anónima incalculables infecciones trans
tnisiblea a la os|>ecie humana por !<>> alimentos que ésta ingiere.

La acción pecuaria para salvaguardar la riqueza ganadera y l;i
polida profiláctica de !ns animales domésticos, se aplica m la ac
nulidad d<> un modo oficia] en n>rio* los países civilizados y tiene
por objeto evitar las cuantiosas pérdidas «im* experimentan las <"<

incioiies, por las epizootias o enfermedad*1» (\\\e uta can a los ani
i t i a l <

P á n a l n a p a r t e m e r e c e e l v e t e r i n a r i o m i l i t a r . i | i i i e n c o i » s u i n
lervención en la« yeguadas 3 cu las caballeristas pertenecientes al
Fjeiciio. contribuye .1 la conservación del patrimonio del Estado y a
l a e l i i . i n i a d e l a s d i s l i n i a s . \ r i n . i

h e la intel igencia y celo de los veterinario clónales depende
la conservación y el Incremento de la enorme riqueza pecuaria del
país. Su actuación se desenvuelve dentro de li>- medios rurales más
a le jado^ muchas veces -in el mínimo indispensable de compelí

•11 y casi s iempre sin poder gozar de las comodidades Imprescindi
bles ;ii hombre moderno. Por todo ello, PR di' just ic ia reconocer su
abnegad:! actuación y divulgar tas actividadoN «le e-sta d a luí-

.í. BOVBR.

NOIA. lll anterior art iculo ha sido publicado en el Diwio
Barcelona del día s de noviembre del corriente nflo, y por MI infere-.
dados 1<>< término» encomiás t i cos qne dedica a nuestra profesión.
hemos creído conveuientc reproducirlo en nuestra i'ii;ci 1 AI; para co*
nocimiento de iodos ios colegiados.
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Nuevo General de Veterinaria Mililar, por reciente Decreto d<> i
fie diciembre actual, ha sido promovido al empleo de inspector \<
rinario, Jefe de loe Servicios de Veterinaria del Ejército, el Exceleo
iisiïno Sr. i». Luis García <lc Blas, hermano del hasta Hhora General
<u> Veterinaria, Bxcmo. Sr, D. Reinerio García de Blas.

Felicitamos con tal motivo, al nuevo (leñera! de Veterinaria, de
mloic toda raerte de aciertos y satisfacciones es el difícil y re-

presentativo cargo a que ha sido elevado, en beneficio d<>l Ejército
v del < !uerpo de Veterinaria Militar.

VIDA COLEGIAL

Conferencia

El din ÍS de enero próximo, a las cuatro // media <ir
la hirrfc, desarrollará una conferencia, correspondiente al
Curso Académico IU~)()-')1, en el Inca! del Colegio, el Vete-
rinario Municipal de Barcelona, I). José I). Esteban Fer-
nández* sobre el lema: \[\ FRÍO INDUSTRIAI EN LA CONSERVA*

DC AI IMENTO8,

t — Don José Tort Tort, de Sitgt>«; don Juan E s p a d a k r
Prat, de 'w;ni Quirico de Besora y «ton Jo»é M Vila X.HIJII. <h> lí;ir
celona (todos ¡ncorporadoi

Necrológica. El día 13 de noviembre pasado, falleció en Bar-
celona, don Buenaventura Caaademuni l í ins (e, p, d.i. padre del cona
pañero, don Francisco Casademnnl Anadón.

A MIS Familiares en general y di- un modo especial ¡i nuestro
compañero, l i s hacemos presente <•! testimonio de nuestra sincera
condolencia.

Nacimiento. Kl día H» 'I'1 noviembre ultimo, el hogar de mies
tro querido compañero, don José M.' feéculi lirillns (ella Tomy r¡i-

osi RC \ ¡ó alegrado coi» «'1 nacimiento de MI primera hija, tercero
<!»• sus hijo*, ¡i In qne se !<• impuso el nombre de Marta inmaculada.

Felicita moa cordialment* ni matrimonio Sécnli Palacios y ;i BUS
familiares indos, por tan teli» acontecimiento.
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La Patrona del Cuerpo de Veterinaria Militar. — El din 8 de diciem-
bre, festividad de la inmaculada Concepción, Patrona del Cuerpo de
Veterinaria Militar, Be celebraran en nuestra ciudad, diversos actos,
religiosos y castrenses, organizados por la Jefatura de dichos Ser-
\ icios en Barcelona.

Tn\o lugar, <•!!)[•<' otros, un vino de honor, en La i." Unidad v<
terinaria, al que asistió el Coronel-Jefe de Veterinaria Militar en
nuestra Región, limo, Sr. don Emilio Sobrevida, el Teniente-Coronel
Jefe de La i." Unidad Veterinaria, don Manuel Bateres, los Jefes y
Oficiales de dicho Cuerpo *• 11 la Plaza y representaciones de otras
Armas y cuerpos castrenses. Kl elemento civil estuvo representado
por don Aniceto Puigdollers, .irle del Servicio Provincial de Ganade-
r i;i. don Alfredo Albiol, Presidente del Colegio y don Alfonso Garre
ras, por H Cuerpo de Veterinaria Municipal dr Barcelona.

Navidad y Año Nuevo. Con motivo di- tas próximas festividades;
de Navidad y Año \ne \n , Felicitamos cordialmente a todos nuestros
compafieros, entidades afines, anunciantes y colaboradores, desean*
doles muchas felicidades 3 prosperidad en el próximo año de L95L

HOMENAJE AI. IIMO. SU. D. SALVADOS \'I< IATI; MK LA TORBI

A*' ilición <i< donativos recibidos en este Colegio ion motivo de la *"v

cripcián abierta oomo Homenaje al limo. Sr, l>. Salvador Vi
cente fh /a Torre, Presidente <i<! consejo Qenerul rfr Colegios Ve*
terinarios de Espa&a, ¡»-r haberle sido concedida /><>r <¡ Gobierno
l·i Encomienda con l·lam <h l·i Orden Ciril de Sanidad.
C o l e g i o Oficia] de V e t e r i n a r i o s 260 p tas . — i». A l f r e d o Alb io l

5. — D. A n t o n i o Riera 5. i>. J o s é Pascua l 5. i>. Roge l io Mxr-
i fnez 5. 1>. A l f o n s o C a r r e r a s -"». — l>. F e r n a n d o A m e l a 5. I> •'
María R o m e r o •""». l>. Ramón D a n é s 5. — D, Miguel Grorrias ~> —•
l». J a i m e T o r r a s ~>. — D. J o s é Pare l l ada .">. n . J o s é Riera San
tieiií 5. — i>. . l o sé 8 a n r Royo r>. — D, J o s é M V i l l a r i g '>. — D . H
d e f o n t o B a u c e l l s 5. l>. A g u s t í n Brnl l e l 5. l>. J u a n Pa l l í r». —
l>. J o t e P a t j ó .". — D. J a c i n t o floré r». — i>. J o s é D. Es teban 5. —
D A n t o n i o Conce l lón 5. — D. Fé l ix Berna! 5. D. B a u d i l i o M<1»

- I>. Rafael J a é n 5. — I>. J o s é P e r n á n d e i :». i>. J o s é M.'
r>. - n * Mar ía -Teresa Boni l la 5. Total pewUn :'.

H O M K W I I : \ i . ÍLMO. S I Í . |>. S A N I O S A R X N S A N A-

f\<iación de donativos recibidos en ate Colegio con tnotivo de ki
cripción abierta <'o»it> Homen+fi al limo. &r. H. Santos Aran 8a*
iffin*iiti, por haberle sittp oonaediam por el Gobierne tn (¡ran

Crus 'hi Mérito Agrícola, '
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C o l e g i o Oficia) de V e t e r i n a r i o * 250 pta« . — ' D . A l f r e d o Alb io l
i'."». l>. A n t o n i o líit'i.i 5, l>. J o s é P a s c u a l .">. — l>. R o g e l i o Mar-
t í n e ï 5. — I>. A l f o n s o C a r r e r a * 5, l>. F e r n a n d o A m e l a ! 0 . —
I». J o s é P e r n a n d e ï 5, — l>. J o s é 1 1 / R o m e r o ."i. — D . R a m ó n D a n é s
6, l>. Miguel Gorrfaa •"». D. J a i m e T o r r a s n. — i>. . l o s é Pare l la
da ."(. — D . J o a é Riera &anllehi -V D . J o s é S a n i ií<»y<> 5, - I>. J o a é
M a r i a V i l l a r l g r». — i>. I l d e f o n s o Bauce i ta 5, — l>. A g u s t í n B r u -
lle i 5, i>. -111:111 l'.iiii :». D. J o s é F a t j ó 5. l>. J a c i n t o Tora r>. ~
D. J o s é l>- E s t e b a n 5, \>. A n t o n i o C o n c e U ó n .">. - h . Fé l ix BernaJ

i>. B a u d i l i o A len ."(. n Rafae l J a é n 5. l>." B í a r í a - T e n
Boni l l a 5. Total p e s e t a s lo:..

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión ce'ebiHrltt oi <\íñ 1 6 de noviembre de 1 9 5 0

A I;is c inco y inn lh i ilc la (¡inic, se r " ú n c la -Fniihi de Gobierno

en cf local s(»ci;il, l».-ij<> la presidencia de don Alfredo Albiol <¡;i-
formada por don Antonio Riera Adroher, don .ios(* Pascual Bertrán,
d<m Rogelio Martines Cobo y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta i¡i sesión se acuerda conste en acta el sentimiento del
Colegio por loa recientes fallecímientos de don Salvador Marti Güell,
don Salvador Marti Pedret, don Alberto Brugal Llorens y don Jaime
Gras Kc;::^ (e. p. d.).

Se acuerda dar de ;ilt;i como colegiados ;i don .l·isi'1 Torí Tort, de
sitiícM, don Juan EJspadaler Prat, de San Quirico de lii-som y don
José M." Vila Vidal, »!<• Barcelona (lodos Incorporados).

Se ,i;i cuenta ;i la Junta del proyectado Homenaje ¡il Presidente
del Consejo General, don Salvador Yironir de la Torre, mu motivo
de habérsele otorgado recientemente, por el Gobierno, la Encomienda
de la Orden oV Sanidad, acordándose dar cuenta de Hl i la Cuu\
i u: mensual.

Se da cuenta ¡i l¡< Junta de cierto incidente de carácter profe
nal iinr expone «'' compañero de San Esteban de Palautordera, don

Rafael Jaén Pére».
visto el expediente instruido con motivo del fallecimiento del com

pañero dos Alberto Brugal Llorens, de Villafranca del Manades, s<>
acuerda conceder H subsidio <l»' rlefunción, de tres mil pesetas, a su
Muda.

Visto Igualmente, el expediente instruido con mot¡\<> del tallecí
miento del compañero de Barcelona, don Jaime Gras Regás, se acvér
4a conceder Idéntico subsidio a sus herederos.
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fircular <lei Consejo General referente a las tiendas a dicho Con-
-cjn <i<> algunos Colegios Provinciales. Dicha Circular no puede efec-
T;n a nut-stiM i'jiijihid que Liquida puntualmente BUS deuda» con el ci
íado Organismo.

Circular <1H Consejo General recordando el cumplimiento de lo
• ü- [un ^ 11 * en el Ir/. 7. . apartado <h <le laa rigentes Ordenaniaa Co-

íales, que señala la obligación de solicitar autorización <lc dicho
Superior Organismo, |>;n:t la celebración de Junta* Generales i
traordinaria», con el orden <1el día y remisión, posterior, del acta
de la Junta.

Circular del Consejo General dando normas para l¡i confección
.!«• lo*, presupuestos para 1951. Con tal motivo, la Junta tiene un
cambio oV lmpresiotr.es BObre los mismos,

La Junta ve con aattafacción, el acuerdo del Consejo General, con
liendo. ¡i propuesto •!<• este Colegio, un premio ;i la V'ejee, iU* mil
tetas, con motivo de la festividad de San Francisco de ASÍB, ;il CO

gimió <!*• ésta <!«>n Mariano Perea Casa mayor.
Comunicado de l¡i Junta Provincial de Ganadería, trasladando n"

telegrama <!<i l.i Dirección General de Ganadería, sobre anuncio nue
;¡iv vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios y prorrogación
filazo Rolicitud concur«o.

Comunicado del Gremio *\r Herradores <!<• Barcelona, dando cuen
de I;i nueva Junta con motivo de las recientes elecciones Sindícale».

Comunicado de la Cámara Bindícal Agraria <!<• Barcelona, Roli-
ritandn permiso para Instalar una fragua herrería wi Ifi Hermandad
Kindical cíe Labradores y Ganadero» d« Ban Baudilio de Llobregat,

acuerda solicitar l·i correspondiente Información <1<-1 inspector Mu
M¡cip;il Veterinario de dicha localidad,

da cuenta ¡i la Junta de la oferta de nn Inmueble en renta
los tines de nuestra Entidad. Se acuerda Indagar tná» detalles del

mismo.
» acuerda recordar ;) todo* lo- colegiados la conveniencia <!<• que

propongan laa modificaciones que estimen tiece.<ariai en las atonas o
comarcas que pon osean, ;t los dnes de tina Futura rectificación de par
i¡<l<>s profesionales.

Be acuerda que nuestro (oic^in participe con "rieu" pesetas en
el número <l·i la Loteria Nacional «111• > juegan los afiliados a l¡t En-
tidad.

N s¡n más asuntos <!•• que tratar, s<- levanta l.i sevinn siendo la*
etti 'le la tarde.
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Í N D I C E

Dd reciente viaje t
De nuestro último viaje a Madrid 17
Del m o m e n t o , pOT d o n /iffjj V." SfíuH .j<>
De la última Junta goncrnl 73
En pro ilv nuestro Hogar social, por don Ci&ur Ajenjo toj
La VIII l'»Tia-Kxptisic¡óii ganadera en Granollers 129
De actualidad profesional «i 153
De nimtro proyectado edificio colegial 183
Maestra Fiesta patronal aoi
Don Salvador Martí Güefl, ha muerto 333
ConCttftO tic prdación y etcala£6fl definitivo
Don Cayetano López y Lópeí

SECCIÓN TÉCNICA

Apartación clinici tobre ta QuirnioprofilaxM en h perineumonfa bovina j
pkuroiK nmoiiia inft> por don Félix Mrslrcs 3

De la lucha antirrábica animal. — Observacinm> 1 l.i vacunación y al tr.
antin ¡ <\c los peiTOa por d<m / uis SotoOHS

l.n-.ivo- de iratamicnto en !ai nwtnitis <U- I&1 v9Cta v cabrai con bujías de
penicilina, por <!<>n Antonio Marti Marera
i, unos casos de rabia, por don Benito Carbó

bre ia epi» de la rabia en la provincia de ona, por don J".u; •
N/Í Brillas 15;

Kisevoi ni terapéutioofl aplkableí en medicina veterinaria, por don
um . titán Martinet

¡ \ por I01 150 afioi don I éA Muntté ... ^ ^
i6n científica del veterinario «paRol, |w>r «Ion / or f .1/.' Btltrá*

i.i etn ción animal, por don >

Misión del veterinatio español en la d a Nacional, por don « Me
ría BHtrán 347

1 contra la rabercülo«a por don /osé yithl Mmmé

- ] •„ ! , [ | d e I01 l"'11 '"•• N>'"il1 ntíficas
de decomiso, por don R

SECCIÓN LABOB SOCIAL

1 1 <\d medio rural; el intetvencionismi :>or don Antonio Martí
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Paf.

Detde tni lorco; latiguillos, por don Luis Roca Jofonch
Nuestt por don Armando Cuello , 5-'
N u .ti, por don Antonio M'.r¡, , l / , r , r<; 75
De la plétora profes ional , p*ir <l«>n Jdmt Mnuri 134
¿ I ) . de ^ < ! por don Baudilio AU% r• jt
La Festividad de San Francisco de Aiía íj8

.i el o tato Daré r 1951"

INFORMACIÓN OFICIAL

JEF \Tl'K A DEL ES i ADO

Ley <l< di i'M" por la q la plantilla <h\ Cuerpo
nario . 9

PRESIDENCIA DEL 1 RNO

tad de contra) • de
la i . r

,?i de .IM n en ti grupo cuarto
del Reglami til . [unicipa -ri-

la I Erección <. . 1 orno colat
r;i .

Orden dV i< mbre <li [< bre libertad d< precio, comercio y cir-
. n polvo 250

l)c<"rtt mbre de I<M«I por el que le declara fnbi laéo por haber
cumpl ido d regíame] ireterínatrio del Cuerpo \

M ' ' Btfonfern • n>
Or<: , n-

1 regirán i'.'ira la Mutual idad K ( " < '
del J iltura ,

para la provis ión <l<- di en
el de I
!(in de 31 d enero l. 1950, j>or la fpir

d e <li< t n n n n . i T i i ! t r t 11! | c ] C U C T -
p o d e d ". 1 i m i i i | > ; i i t - \ i i ¡ i n . t i i " ' . . f u

«̂> !M>r la qn. 6n .! (ursi l l
C u n k a l t u r a y Apicultura en Madrid. <!•

csndaciót i di doa ci át i 'a r a
í)r"1 por la <r • tnl»r*

en mal
Orátx brero • !a que , precm en «anal

del ganado lanar menor y mayor de en matadero Madrid 67
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Coovocaado Bn cursillo dl Parasitología para veterinarios, a celebrar en
Madrid del 13 «ü .*o de abril 6Q

." de marzo d por la que ge incluya la acariasis de tas abejas
entri uu enfermedades objeto <!c medid qu< relaciona el ar-
tículo tercero <¡<! Reglamento de 1 'ir 26 de septiembre de 1933

de 1." de marzo de 195a poi la que te determinan las oondkiones en
que puede dispensarse del requisito de vacunación previa, al ganado que
se importi eporte en régimen temporal 1 través <\v la Frontera pi-

.1 ; -

dt Fecundación dirigida, a celebrar en Madrid durante
11 mes <!<• junio 78

ürdrii il de 1950 pot la que se resuelve el concurso de n
para la provisión de vacantes en el Cuerpo .\ ' Veterinario ii-*

Orden d< abril de 1950 por la que se modifica la composición <le la
Comisión por la de 21 'i o de 1950, para dictaminar
lai tarifas de honorarios de Servicio! Vetermarioa municipales, notnbi
dosi \ n ( n n i ( i M i r n r i Rom< i s u s t i t u c i ó n d e d " t i A l i p i o l'i
Tabernero, con toa mismos derechos que oen en d úlii ira-
fe de tfl < I' Orden í u

den de 17 de mayo de tejijo |xn- la tftt sr dispensa pot t] presente .
ro el i-nm|»limi<i:' en tí Orden de 22 de marzo

<li- KÍ4- r antivariólica del p u a d o traahtunanfca
nvocando B Vetei para un cursillo <1? Diplomados e [rwemína

¡al a cel< ' id en octubre i.\2
Cow eriaarioa en Parasitología para un cursillo de

¡i ,. nada 1 nbn
i ¡rculai poi la que w amplía i> relación de desinfectantes idos en el

articuli > l" :'l.iiiH'nt(i de I de 36 de septiembre de tojj ,
termarios para cubrir cinco pensiones con d

tn¡. :' en las materias que se citan [45
le junio de i<)5<» por It que se regula el o de la caca du

178
: de tas i. iones presentada! contra la relación HUID (Tira del

Cuerpo de [1 Monici Veterinarios, publicada n el Bol<
.¡al (kl Estado de ro de diciembre de [949, y

cen en ta n-iaciou cramérica deáiiitíva por tas anoanalias observadas ... 107
Orden de * de septiembre de rojo pot la que se regulan Eos pre» la

c a n • l i n i 1

Relación numérica definitiva dé Cuerpo de tnspeci hlmicipalei Ve*
lian J5Ó

Orden de ) é octubre di \9Sfi i"'r iil 'i"r >(' ° ! l 1 1 incurso de
para cubrir en propiedad plai «ctor afanicipaJ Veterinario ...

inscribiendo relación di • • ¡<- Inspector kftmadotl Veterteacio qae
anuncian r ea propiedad, poi concurso, entn Insp.

Xli . <!<• M n< • . puesto *n la Orden
l e r i E j doria da 7 di octubre del a t e ra
.,,,, ,(,. , ,|r octubre 'If 1050 por el que M autorisa el empico de las

276
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Decreto de 16 de octubre de 1950 por el que >e concede 1a Gran Cruz <lt- la
Orden Civil del Mér i to Agrícola a don Santos Aran San Agust ín

. c t i . de octubre de 1050 por el que s<1 declara jubilado por cumpli r
la edad reglamentaria, al Presidente del Consejo Superior Veterinario,
don Santos Aran San n ••• 2 77

. do 16 de octubre de 19.50 per d que sv modifica en parte el de 6 de
de 1938 sobre t ra tamien to unitario del ganado 277

Circular por ' ocluyen nuevas vacantes de inspector i l tmidpal I
terinario en la relación de plazas que le han «U- proveer en el concurso
anunciado por Orden ministerial de 7 de octubre próximo p.^.nlo y cuya
relación fue" publicada en el étolrJfa Oficial de! fipffldb <W' .j <k- noviem-
bre acttta] #>3

Decret*» <le 17 de noviembre de 1050 por d que ic nombra Presidente del
Veterinario a don Cayetano Lópiv j Lopes

Circular por la que M suprimen laj plasai que M citan de la relación de
vacantes de Inspector Municipal Veter inar io que M han de proveer en el
Concurso anunciado por Orden ministerial de 7 de octubre próximo pasado. 304

!ii,ir por l.i que *e suprime la plaza que se cita de la relación de v.x
de Inspector Municipal Veterinario qoe K bna át proveer en *

anunciado por Orden ministerial de 7 de octubre p róx imo pasado ...
Ci rcu lar por la 1 raclnycB nuevas vacantes d l n s p c l o r Municipal V e j

terinario de la provincia de M u n i a en la relación de plazas que le haa
de pcoi n e u f i o anunciada por Orden ministerial de 7 de oc-
tubre próximo pasad* ,

M I N I S T E R I O DE l l - l i \ c i o \ \ \- TONAL

la cátedra de Patología General y Enfermedades es-
pon • -!- la Universidad de Zara ir

\ f i . \ i s i ERIO DEL E J E R a T O

Ordes ¡ u r o por la que M convoca • oposición entre Ve
lle-

n la A*cademia d e Sanidad Mi l i t a r Veterinaria 84
POT t i que so pr..: <| empl

I n t f ario don Ltúi I i ^>Í>

M I N I S T E R I O DE i , \ GOBE

d( diciembre de ro^g referente .i la bcofrp d toi P¡
\dmii

de laj Mancomomdadea Sasutariai Provñ o
•̂  de enero de 1 1 1,-, qu, -( í m ,

namiento de las Ubricas de industrias de la carne crac ie relacionan v
sonal veterinario que habrá de reKir!.
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Pi».

i inlcn de. -.'5 <!t- cuero de J950 por la que se resuelve el expediente para re-
novación del permiso sanitario <U- [os almacenes al por mayor de produc-
tos cánmns, almacenos de importadores, exportadores j ulleres de els
boración de tripas, y el Concurso para cobrir ptatai vacantes <le \
terinaríos Interventores Sanitarios en tos citados comercios i- industri
p a r a i<>5<» 2ó

Relación de almacenes > talleres de elaboración de tripas >• almacenes al por
mayor de productos cárniooi que lian ido la renovación del per
miso sanitaria) p a r a el e j e rc i c io económico «Ir 195*), y personal QttC h a b r á
de regirles ea virtud de la propuesta del Tribunal correspondiente

Orden de -¿4 de enero de 1950 por la «¡1 utoriza a la Dirección Genera]
di Sanidad para odebrar du ran te el afio 1050 tai ensefis <\c Dipto-
BMMkM en Sanidad en tes Inst i tutos Provinciales de Sanidad de lai locali-
dades (|ue se citan. $$

Convocando un cano para Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios para n
zar las enseñanzas coi -1 Diplomados de Sanidad j¿

Orden de 39 de marzo de lOJO pOf ll IJUf le autoriza el contorno de carne
de ballena para ti alimentación humana Ai

Convocando loa VI Curios generales de perfeccionamiento sanitario de 1050.
Orden de $1 de julio de IMO por la ipie se concede la prórroga <\c lo

bramientos 1 los Vetertnariot oficíales de Fábrica* de industrias de la
carne para la temporada de 1930 1 1951 Veterinarios Intervento-
res Sanitarios <W almacenes al i1"!- mayor 'l<- productos cárnicos alma
instas, importadores y talleres de elaboración de tripas, para el ej^ri
d e 1951 .-• Il1stituto

( ) r < k n d e 3 1 fli> j talÍA» d e 1 0 5 0 p o r l a q u e s e i l a n n o r m a s B O b r e r e n o v a c i ó n t i c
permiso-' sanitarios de fábricas de embutidos para la temporada de 1950-
51, para el ejercicio de 1051. a los industriales almacenistas ,i| por
mayor de productos cárnicos, almacenistas importador) talleres de ela-
bóradóa de tripas 211

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

nlar uúm. 7,15 de la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor-
por la q»e Se dan nonnas pan la aplicación de la Orden conjunta

de los Ministerios de Agricultura <• Endustríi de ¡; osto
de i 'M« ^ii|Mr 1;l l e c h e v 5 7
nlar mnn ; ••; H (complementaria de la ném 724) d(> la ,ria t>n<
ral <W Abastecimientoi y Transportes por la que se confirma la libertad
provisional de precios i-ara el pescado fr*tco j impljéndola par.» t i bacalao
de producción nacional
nlar núm. 73$ de la Comisaria General de Abastednüemos j rranspoi
]Kir la <|ii<' M .mula la núm. 710 y M fijan los precios por kilo canal
matadero v renta al publico en tal -. para las cames de ganado limai
y cabrío mayor mayor y menor, en tos dhcrsoí periodos de ¡a cam-
par. • Jl 82
ular núm. 741 t íc Ja Comisaría Uneral de Abastecimientos y Trans-
p o l t e f po r '-i ( l " c sr ; i n n I a n 'IS I l l u n v /""" y 7 U - A . y se d i s p o n e la rC-
gulación del coasercio d« btsevos , n
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!ar núm. 744 de la I omisaría General de Abastecimientos y Transpor-
tes por )a que B€ disponen los pi la carne de ganado vacuno para
la temporal r:m.> tanto por kilo canal p m t-ntrador i·ii matadero,
cómo de venta al puMko en bu tablajerías

Circular núm. 747 de la * • misaría General de cimiento [VaMpor-
tes por la que se amia la m'im. 715 bis, > K deefeta la libertad de pre-
cfc la caza ... 179

rcular núm. 748 de la iría General de Abastecimientos y Traaspof-
1 por la que M fijan I- i por kilo canal ea matadero y de reata

al público en establecimiento it< tallista, para el ganado cabrio menor
Circular núm. ; ta Coi ¡mientes y Traaspor

>r 1.1 que se dictan normas sobre ad<juísi< ficio, industria"
litación j consumo de gasado de cerdi y reglaasesitaciófl éc la caanpafta

950-$] JI.Í
O r d e n de .11 de julio de tojo sobre régimen <\c libertad de precio, eoastr-

c;« in del o 913

Señalando m para la liquidación de ia earae de gMada vacvao
pot \- tto y venta ;il público comuntidor por tal·líi 1
rías y detaütsts

de la Comiss cneral de cimieatos y 'Iratispor-
por kilogramo canal en matadero y

venia al púa • de ganado lanar > cabrio
mayor y menor, de acuerdo con ;• por el Mi-

lerio de Agricultura 253

MINISTERIOS DE [NDUSTRIA V C 0 M E R O 0 V AGRICULTURA

Orden conjunta de ambofl Ministerios de \2 de mayo de 1030 por la míe rt
de precio, circtitacióii 'as lan us
mamil para la campana 1 •;."<> 51 rjjr

Gi « I E R N O O V I L MI LA PROVTM 1 \

Id Ayuntamientos presentarai
rincial de Sanidad Veterinaria dentro d pla» «-is mtets on proyei

men interior de rai respectivo f que
'"> A ráa 1 dicha tass UM oombres j dowicilioi da

existan eti los Municipi 14
Circula* dictando normas para evitar <i sacrificio claadeatiao de équidos di

tinados .d abasto publico, por los perjtakk puede a la n
naderia > • (a «.alud publica ,M,

Circula* sobre I antirrábica obligatoria de toa perroí a
tCMí 1.1 provincia , , -

Circular dando tnstruo para ]a formación del cesta ganadero da la
provincia N -

BECCION INPORMATIVA

IftttuaHdad general de funcionarios del Iftttlftteria de Agricultura
La riqueza a\ le Catahiña ,-
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Fornada Social Agraria en Calaf 37
K·'ivindicaciniK's veterinarias 38
Constitución de 1.1 Asociación de veterinarios especialistas en Avicultura ... 42

1 mento en las pensi* jio de Huérfanos. — O is
de inspectores Municipales Veterinarios de Valencia, — Fallecimiento de
don S eüó Carreras 70

Apicultura loperativisxno 85
Don Aniceto PuigdoUers en la Jefatura de Ganadería <!• 1 118
Concu g e n i o s de la Real Academia <K- Medicina de [íarcdnm. 1

fio 1950 1 ii
W l l l Exposición Internacional canina 1 v>

1 oncurso de artículos periodista 1 del 1
I! Congreso Veterinario de /
III Reunión General de Saniti pañoles ;8i
I [ I KA unión Ni

nisión pro homenaje al limo. Sr. 1). Salvad ente de i;» Torre
Jubilación de don Santos Arito) 280

MI del veterii spaftol en la Economía Nacional
Nuevo General de Veterinaria Militar

V I D A C O L E G I A L

Convocatoria. Altai. Necrológica
Altas. - Necroli — Pi 'tos del Consejo <• eral 3 ! ntidades be-

11. i ' 7 1

.Memoria d ............, . • .. 87
Mniinri.i «Ir [• .1 *.>

• LO!
Boda Éxitos artísticos mero Escacena. — •' blcgio de Huérfanos. —

Libros li Veterinaria en trenta toa
Conferencia Sobra la declaración «le 1 tilidadea 1J3

12$
1 Bajas, N 1. — Adjudicación de las topa, donadas por el

, — Un ruego a loi cpJegii '
Bodas - Donativos p*ra d Colegio
Relación de dooativoa tic adhesión al II Congreso de la Sociedad Veteri-

naria d< Zootecnia
Don Emilio Sobrevida a la Jefatura de Veterinaria Militar. _ Nacimien-

to, Necrológica •
Diplomado en Sanidad 230
Segunda relación de dond te adhesión al II Congreso de la Sociedad Ve

' terinaria de Zootecnia. Boda. Exposición Romero Eacacena. — Don
sixt<'( ,'_,,,,, íccndldo a Coronel del Cuerpo «1.- Veterinaria Militai

Confei
ica. — Oposiciones. — Bodas. _ Nacimientos
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Tercera relación de donativos de idhewòn al II Concrete de la Sociedad Ve-
terinaria de Zootecnia, — Relación numérica dd CocrpO de Inspectores
Mtonictpaleí Veterinarios. — Homenaje I don Knnoiir Bardají

Cbflfertncu ¿8o
Rectificación de Partidos \ l kftau en wfragio «le l.i.s almai di

don Salvador Marti (imll y de don Salvador Martí Pedret. — Necro-
lógicas

Nacimiento. — Lotería Nacional. — Premin- ;i l.i v . j</
1 inferencia. — Altas. — Necrológica. — Nacimiento. — 1.a Patrona del

Cuerpo de Veterinaria Militar. — Navidad > Uto Dtievo
Relación de donativos para el Homenaje al linio. Sr. D Salvador \ 1. u l e

de la Torre J
Relación de dooattVOi i>ara el Homenaje al limo. Sr. D Santos Aran San

Agustín ;,n>
Actas de las reuniones de la Junta de Gobierno — 15, .44, j¿, ioo, 101, i-*>.

\27, 151, 183 x*K 231, 264, 284 y . J i i
Vct» de la reunión <U- la Jmn ral ordinaria

Acta de la reunión <ir la Junta General extraordinaria 284

Sl-:rri<>\ BIBLIOGRÁFICA

Intuito provincial mimal de la Excetentúima Diputación de
Halearcs, jmr don LVM l#.' Pomar. - Memoria de la \ I Ptria Exposi
Gonaden iranollen den José \i* Pi***, <\"^ /'" Sécmti y
don .í rrer l'üh.us, — Las cal !• DlOIlti • de T o k t" don
f.uts Dvfbán AtegpA La mamitis de la vaca n<>r don César Ajenjo,
Arbotei <lc rifirra, JKJT don A*tomio h'otna. Higiene del K ; i 'linero, por
don AmPlio iir Jusimí , ... , 47

¡uirúrp' ! Proi Attitic MtltSQ
Memoria de] primer concurso d<' ganado lasar merino en Chtdtd Rietl, por

d o n SiWthuv T\f*pÍOi v d o n R , ¡na- M.niiillu, - ,¡, vtquen
de Barcelona 15./

del Instituto lafoïogía, Bcotegía y Pisiologia vegetal. l;ar-
maoogooiiia. - Genética Ibérica. Microbiologia «apañóla
istu que se reciben en el Colegio, 47, I<M, I¿X \ 15a

V I TA IMUna sola cápsula
v i

cura la

DISTOMATOSIS-HBPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

U b o r a l o r l o t L i . t . - A v e n i d a J o s * A n t o n i o . 75© - B A R C E L O N A
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ES LA TÈCNICA MODERNA»LAAPITERAPIA
E I un ontiseptico, carente de toxicidad para el trótomiento d» lo

GLO5OPEDA (EitomatltU a f to ia , f iebre aftoto,)
ISTOMATITIS ULCEROSA DE LAS OVf JAS Y CABRAS (Boquera),
PISTI BOVINA. ACTINOMICOS1S Y FIEBRE CATARRAL MALIGNA
y especialmente para el tratamiento de toda dote de HERIDAS ABIERTAS

Y SUPURADAS ¡mataduras de lo Crui, quemadura», flemones del remo,

arestines, herpes, heridas quirúrgicos y de castración, «te)

F A 6 R I C A N T E S

Mbotatotto Abibft S A
»»OÏU» LO OE ALANCOM (MirtrKÍI

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

D. ANTONIO SERRA GRACIA

Ancha, 25, l . \ l « - BARCELONA - Teléf. 21 2387 y 253496
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Af,arcaron

NUEVOS RUMBOS EN LA TERAPÉUTICA

V E T E R I N A R I A E S P A Ñ O L A

NEOSAN TABLETAS
NEOSAN INYECTABLE
NEOSAN POLVO
N E O A N POMADA

y continúan siendo indiscutiblemente
los productos necesarios e impres-
cindibles en toda clínica moderna.

Calidad Garantia Seriedad

P R O D U C T O S N E O S A N , S. A .
Bailen, 18 Apartado 1.227 Tel 257256

B A R C E L O N A

Rtt * 4«

Imottfna Moderna. _ Barcd<ma


